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Revisan nota de Cemex para posible baja 
 
Por  
 
NEGOCIOS / Staff. 
 
 
(03-Jul-2012).- Standard & Poor's puso hoy en revisión la calificación "B-" de la cementera mexicana 
Cemex para una posible baja, luego de que la firma anunció que presentará una propuesta de 
refinanciación para prolongar el perfil de vencimiento de su deuda. 
 
"Esperamos resolver la revisión en los próximos tres meses cuando tengamos mayor claridad sobre la 
posibilidad de que Cemex capte los fondos necesarios con un amplio colchón antes de marzo del 2013", 
dijo S&P en un comunicado. 
 
Cemex anunció la semana pasada una propuesta de refinanciamiento para extender el vencimiento de su 
acuerdo de financiamiento del 2014 al 2017, contemplando un pago anticipado por mil millones de dólares 
en marzo del 2013. 
 
Los recursos podría provenir de la venta de ciertos activos. 
 
La calificadora dijo que si el refinanciamiento es aprobado podría resultar en un riesgo más alto en el corto 
plazo, dado la incertidumbre de si Cemex podría recaudar los recursos en tan corto plazo y dada la 
volatilidad de los mercados financieros. 
 
Indicó que el anuncio de la empresa confirma las expectativas de que la administración de Cemex podría 
enfocarse en alternativas de refinanciamiento para su acuerdo. 
 
Desde el punto de vista de S&P, la propuesta para refinanciar 7 mil 250 millones de dólares que vencen en 
2014 es más dependiente de lograr la venta de activos, dado que el flujo de efectivo estimado de unos 
200 millones en el 2012 no sería suficiente para cumplir con el pago anticipado en marzo de 2013. 
 
La agencia consideró que Cemex está comprometida para recaudar los recursos requeridos, pero las 
volátiles condiciones de los mercados debido a la crisis de deuda en la eurozona generan incertidumbre de 
si tendrá éxito. 
 
La propuesta de refinanciamiento señala que si Cemex no paga los mil millones de dólares en marzo de 
2013, la fecha de vencimiento del nuevo acuerdo se revertirá al 14 de febrero de 2014. 
 
Con información de Reuters 


